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AENOR INTERNACIONAL, S.A.U                              Rafael GARCÍA MEIRO 
Génova, 6. 28004 Madrid. España                                                                  CEO   
Tel. 91 432 60 00.- www.aenor.com 
 

La validez de este certificado y la lista de grupos de productos cubiertos por el certificado deberán verificarse en (info.fsc.org). Este certificado por sí mismo no constituye evidencia de que un producto 
en particular suministrado por el titular del certificado esté certificado FSC [o Madera Controlada FSC]. Los productos ofrecidos, enviados o vendidos por el titular del certificado sólo pueden 
considerarse cubiertos por el alcance de este certificado cuando la declaración FSC requerida esté claramente indicada en los documentos de venta y entrega. Este certificado es propiedad de AENOR, 
por lo que el certificado y todas las copias o reproducciones del mismo deben ser devueltas o destruidas si así se solicita 

 
 AEN-COC-000153 

 
 

AENOR certifica que la organización 

 
 

GRÁFICAS ZURITA, S.L. 
 

dispone de un sistema de gestión de la Cadena de Custodia en la modalidad INDIVIDUAL de acuerdo 
con lo establecido en el/los estándares FSC-STD-40-004 V3.1 

 

domicilio social: Pl SANTA ROSA - CL RUPERTO CHAPÍ, 6. 28806 - ALCALÁ 
DE 

  
Para las actividades: La producción de prospectos farmacéuticos y folletos para 

cosmética FSC MIX. Sistema de transferencia. 
  

Que se realizan en: ALCALÁ I - CL ARANJUEZ NAVE 612, 28805 - ALCALÁ DE 
HENARES, (MADRID) 

  
  

Primera emisión:
Última emisión:

Expiración:

 2017-01-18 
2023-01-27 
2027-01-17 
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